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PROCESO: PERTENENCIA   
DTE.: MABEL ABDALA GALLARDO  
DDOS.: FELICIDAD ABDALA RODRIGUEZ Y OTROS 
RAD.: 08001405301220210042200 
   
INFORME SECRETARIAL:                
                                                                                          
SECRETARIO. - Señor Juez: A su despacho el presente proceso dentro del cual se encuentra 
pendiente fijar fecha para audiencia de que trata el Art. 392 del C.G.P. Sírvase Ud. proveer- 
 
Barranquilla, 03 de octubre del 2022. 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, tres (03) de octubre del dos mil veintidós 
(2022).  
 
De acuerdo con el anterior informe secretarial y por ser procedente, se fijará fecha para celebrar la 
audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 
Teniendo en cuenta lo reseñado en el parágrafo del artículo 372 y 373 del Código general del 
Proceso, el Despacho señalará la fecha del 21 de octubre del 2022 a las 9:30 a.m., a fin de llevar a 
cabo audiencia inicial y de juzgamiento de que tratan dichas normas en la que se agotarán las 
siguientes etapas: 
 
1.- Conciliación. 
2.- Interrogatorio de las partes 
3.- Hechos sobre los cuales están de acuerdo las partes.  
4.- Fijación del objeto del litigio. 
5.- Control de legalidad. 
6.- Práctica de pruebas si fuere el caso. 
 7.- Alegatos de las partes. 
8.- Y en su caso, proferir sentencia. 
 
El Juzgado advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia 
programada los hará acreedores a las sanciones previstas probatorias y económicas a que se refiere 
el numeral 4 del art. 372 del CGP, además, para que se evacúe los interrogatorios a las partes, la 
conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia, debiendo comparecer sus testigos, 
si los hay. 
 
Póngase de presente a todos los sujetos procesales que, con ocasión a las medidas tomadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura para la prevención y propagación del COVID-19, la realización de 
esta diligencia se  hará de manera virtual, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 
de 2020, por lo cual no se requerirá que ninguno de sus participantes acuda directamente a la Sala 
de Audiencias donde funciona este Despacho ni es necesario que se hagan traslados físicos de 
ningún tipo. Esta se desarrollará preferiblemente en uso del aplicativo Microsoft Teams, para lo 
cual las partes deberán instalar la aplicación en sus dispositivos de cómputo (computadores, 
tabletas, celulares). 
 
Para el ingreso a la reunión respectiva, que se hará a través de la aplicación “TEAMS”, las partes 
harán uso del enlace de acceso se remitirá a los correos electrónicos reportados por las partes, 
apoderados, y demás sujetos intervinientes. Así también se remitirá el enlace de acceso a todo 
aquel interesado en asistir a la audiencia que previamente lo solicite, en virtud del principio de 
publicidad de las audiencias. Los abogados y partes que no hayan reportado correo electrónico 
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deberán informarlo al correo institucional de este despacho 
cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de que les sea remitido el link de unión a la audiencia. 
 
Si por cualquier motivo existe un cambio de aplicativo para la realización de esta audiencia, la 
secretaría de este Juzgado informará de forma previa al inicio de la audiencia de cualquier cambio 
sea del enlace o de aplicación, para garantizar la participación de todos los interesados 
 
Se advierte a los apoderados de las partes, que deberán coordinar con sus representados la 
asistencia a la audiencia virtual. Así mismo, el día de la audiencia deberá conectarse al enlace 5 
minutos antes de la hora programada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado   
 RESUELVE  
 

1. Fíjese como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P. el 
21 de octubre del 2022 a las 9:30 a.m. 
 
Se advierte a las partes demandante y demandada, que de acuerdo con el artículo 
372 numeral 4° del C.G.P., la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 
ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 
siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 

2. Decreto y práctica de Pruebas: 
 

2.1.- Citar y hacer comparecer a las partes, para que concurran personalmente a 
rendir interrogatorio y demás asuntos relacionados con la diligencia.  

 
3.2.- PRUEBAS DEL DEMANDANTE: Documentales. Tener como pruebas los 
documentos adosados a la demanda, los cuales serán valorados en su oportunidad 
procesal.  

 
3.2.1. INSPECCIÓN JUDICIAL: Fíjese la fecha del 21 de octubre del 2022, para llevar a 
cabo la inspección judicial sobre el inmueble ubicado en la Carrera 6B Sur # 47B - 17 
de Barranquilla. Nómbrese perito al señor JORGE NICOLAS ABELLO ZAGARRA quien 
puede ser ubicado en la Carrera 16 No. 75C – 09 Urbanización Los Cedros de Soledad 
(Atlántico). Cel. 3135598079 - 304520769. Fíjese como gastos a cargo de la parte 
demandante, la suma de $400.000.=. Se advierte al Auxiliar de la Justicia que deberá 
rendir su concepto diez días antes de la práctica de esta diligencia 
 
3.2.2. PRUEBAS TESTIMONIALES: Citar y hacer comparecer a las señoras MIRYAM 
TERESA FIGUEREDO PAZ; MARIELA ESTHER GUTIERREZ HERNANDEZ; LESVIA ROSA 
ALVAREZ DE GUTIERREZ y LUZ MARINA LOPEZ CASTRO, para que bajo la gravedad 
del juramento depongan sobre lo que les conste acerca de los hechos de la 
demanda. 
 
3.3DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS: El curador ad Litem del demandado 
FELICIDAD ABDALA RODRIGUEZ y demás personas indeterminadas no propuso 
excepciones y por ende no solicitó pruebas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

           CARLOS ARTURO TARAZONA LORA  
  

canc 
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PROCESO: VERBAL  
DTE.: PARQUE RESIDENCIAL COLINAS DE PRADOMAR 
DDOS.: URBANIZADORA COLINAS DE PRADOMAR S.A.S. 
RAD.: 08-001-40-53-012-2019-00789-00 
   
INFORME SECRETARIAL:                
                                                                                          
SECRETARIO. - Señor Juez: A su despacho el presente proceso dentro del cual se encuentra 
pendiente fijar fecha para audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. Sírvase Ud. 
proveer- 
 
Barranquilla, 02 de agosto del 2022. 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, dos (02) de agosto del dos mil veintidós 
(2022). - 
 
De acuerdo con el anterior informe secretarial y por ser procedente, se fijará fecha para celebrar la 
audiencia de la que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 
 
Advierte el Despacho que, mediante Auto del 30 de junio del 2022, se aceptó la suspensión del 
presente proceso hasta el 01 de agosto del hogaño, de conformidad con lo solicitado por las partes. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que el término estipulado para la suspensión del 
presente proceso se encuentra vencido, por lo cual, de acuerdo a lo reseñado en el parágrafo del 
artículo 372 y 373 del Código general del Proceso, el Despacho señalará la fecha del 26 de agosto 
del 2022 a las 9:30 a.m., a fin de llevar a cabo audiencia inicial y de juzgamiento de que tratan dichas 
normas en la que se agotarán las siguientes etapas: 
 
1.- Conciliación. 
2.- Interrogatorio de las partes 
3.- Hechos sobre los cuales están de acuerdo las partes.  
4.- Fijación del objeto del litigio. 
5.- Control de legalidad. 
6.- Práctica de pruebas si fuere el caso. 
 7.- Alegatos de las partes. 
8.- Y en su caso, proferir sentencia. 
 
El Juzgado advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia 
programada los hará acreedores a las sanciones previstas probatorias y económicas a que se refiere 
el numeral 4 del art. 372 del CGP, además, para que se evacúe los interrogatorios a las partes, la 
conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia, debiendo comparecer sus testigos, 
si los hay. 
 
Póngase de presente a todos los sujetos procesales que, con ocasión a las medidas tomadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura para la prevención y propagación del COVID-19, la realización de 
esta diligencia se  hará de manera virtual, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 
de 2020, por lo cual no se requerirá que ninguno de sus participantes acuda directamente a la Sala 
de Audiencias donde funciona este Despacho ni es necesario que se hagan traslados físicos de 
ningún tipo. Esta se desarrollará preferiblemente en uso del aplicativo Microsoft Teams, para lo 
cual las partes deberán instalar la aplicación en sus dispositivos de cómputo (computadores, 
tabletas, celulares). 
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Para el ingreso a la reunión respectiva, que se hará a través de la aplicación “TEAMS”, las partes 
harán uso del enlace de acceso se remitirá a los correos electrónicos reportados por las partes, 
apoderados, y demás sujetos intervinientes. Así también se remitirá el enlace de acceso a todo 
aquel interesado en asistir a la audiencia que previamente lo solicite, en virtud del principio de 
publicidad de las audiencias. Los abogados y partes que no hayan reportado correo electrónico 
deberán informarlo al correo institucional de este despacho 
cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de que les sea remitido el link de unión a la audiencia. 
 
Si por cualquier motivo existe un cambio de aplicativo para la realización de esta audiencia, la 
secretaría de este Juzgado informará de forma previa al inicio de la audiencia de cualquier cambio 
sea del enlace o de aplicación, para garantizar la participación de todos los interesados 
 
Se advierte a los apoderados de las partes, que deberán coordinar con sus representados la 
asistencia a la audiencia virtual. Así mismo, el día de la audiencia deberá conectarse al enlace 5 
minutos antes de la hora programada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado   
 
 RESUELVE  
 

1. Fíjese como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de la que tratan los artículos 
372 y 373 del C.G.P., el 26 de agosto del 2022 a las 9:30 a.m. 
 
Se advierte a las partes demandante y demandada, que de acuerdo con el artículo 
372 numeral 4° del C.G.P., la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 
ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 
siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 

2. Téngase como pruebas las ordenadas en la providencia de fecha 13 de junio del 
2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

EL JUEZ 
 
           CARLOS ARTURO TARAZONA LORA   
  
 
                        canc 
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PROCESO: VERBAL   
DTE.: INILIDA CASSIANI NAVARRO 
DDOS.: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
RAD.: 08001405301220210016600 
   
INFORME SECRETARIAL:                
                                                                                          
SECRETARIO. - Señor Juez: A su despacho el presente proceso dentro del cual se encuentra 
pendiente fijar fecha para audiencia de que trata el Art. 372 y 373 del C.G.P. Sírvase Ud. proveer- 
 
Barranquilla, 03 de octubre del 2022.  
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, tres (03) de octubre del dos mil veintidós 
(2022). - 
 
De acuerdo con el anterior informe secretarial y por ser procedente, se fijará fecha para celebrar la 
audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P. 
 
Teniendo en cuenta lo reseñado en el parágrafo del artículo 372 y 373 del Código general del 
Proceso, el Despacho señalará la fecha del 09 de noviembre del 2022 a las 9:30 a.m., a fin de llevar a 
cabo audiencia inicial y de juzgamiento de que tratan dichas normas en la que se agotarán las 
siguientes etapas: 
 
1.- Conciliación. 
2.- Interrogatorio de las partes 
3.- Hechos sobre los cuales están de acuerdo las partes.  
4.- Fijación del objeto del litigio. 
5.- Control de legalidad. 
6.- Práctica de pruebas si fuere el caso. 
 7.- Alegatos de las partes. 
8.- Y en su caso, proferir sentencia. 
 
El Juzgado advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia 
programada los hará acreedores a las sanciones previstas probatorias y económicas a que se refiere 
el numeral 4 del art. 372 del CGP, además, para que se evacúe los interrogatorios a las partes, la 
conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia, debiendo comparecer sus testigos, 
si los hay. 
 
Póngase de presente a todos los sujetos procesales que, con ocasión a las medidas tomadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura para la prevención y propagación del COVID-19, la realización de 
esta diligencia se  hará de manera virtual, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 
de 2020, por lo cual no se requerirá que ninguno de sus participantes acuda directamente a la Sala 
de Audiencias donde funciona este Despacho ni es necesario que se hagan traslados físicos de 
ningún tipo. Esta se desarrollará preferiblemente en uso del aplicativo Microsoft Teams, para lo 
cual las partes deberán instalar la aplicación en sus dispositivos de cómputo (computadores, 
tabletas, celulares). 
 
Para el ingreso a la reunión respectiva, que se hará a través de la aplicación “TEAMS”, las partes 
harán uso del enlace de acceso se remitirá a los correos electrónicos reportados por las partes, 
apoderados, y demás sujetos intervinientes. Así también se remitirá el enlace de acceso a todo 
aquel interesado en asistir a la audiencia que previamente lo solicite, en virtud del principio de 
publicidad de las audiencias. Los abogados y partes que no hayan reportado correo electrónico 
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deberán informarlo al correo institucional de este despacho 
cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de que les sea remitido el link de unión a la audiencia. 
 
Si por cualquier motivo existe un cambio de aplicativo para la realización de esta audiencia, la 
secretaría de este Juzgado informará de forma previa al inicio de la audiencia de cualquier cambio 
sea del enlace o de aplicación, para garantizar la participación de todos los interesados 
 
Se advierte a los apoderados de las partes, que deberán coordinar con sus representados la 
asistencia a la audiencia virtual. Así mismo, el día de la audiencia deberá conectarse al enlace 5 
minutos antes de la hora programada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  
  
 RESUELVE 
  

1. Fíjese como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del 
C.G.P., el 09 de noviembre del 2022 a las 9:30 a.m. 
 
Se advierte a las partes demandante y demandada, que de acuerdo con el artículo 
372 numeral 4° del C.G.P., la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 
ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 
siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 

2. Decreto y práctica de Pruebas: 
 

2.1.- Citar y hacer comparecer a las partes, para que concurran personalmente a 
rendir interrogatorio y demás asuntos relacionados con la diligencia.  

 
3.2.- PRUEBAS DEL DEMANDANTE: Documentales. Tener como pruebas los 
documentos adosados a la demanda, los cuales serán valorados en su oportunidad 
procesal.  

 
3.2.2.-PRUEBAS DEL DEMANDADO: Documentales. Tener como pruebas los 
documentos adosados a la contestación de la demanda, los cuales serán valorados 
en su oportunidad procesal. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
EL JUEZ 

 
           CARLOS ARTURO TARAZONA LORA   

canc 
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PROCESO: PERTENENCIA   
DTE.: HERNANDO MARRIAGA PACHECO  
DDOS.: HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAUL TRIANA MALAGON Y OTROS 
RAD.: 08001405301220190073100 
   
INFORME SECRETARIAL:                
                                                                                          
SECRETARIO. - Señor Juez: A su despacho el presente proceso dentro del cual se encuentra 
pendiente fijar fecha para audiencia de que trata el Art. 392 del C.G.P. Sírvase Ud. proveer- 
 
Barranquilla, 03 de octubre del 2022. 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, tres (03) de octubre del dos mil veintidós 
(2022).  
 
De acuerdo con el anterior informe secretarial y por ser procedente, se fijará fecha para celebrar la 
audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 
Teniendo en cuenta lo reseñado en el parágrafo del artículo 372 y 373 del Código general del 
Proceso, el Despacho señalará la fecha del 26 de octubre del 2022 a las 9:30 a.m., a fin de llevar a 
cabo audiencia inicial y de juzgamiento de que tratan dichas normas en la que se agotarán las 
siguientes etapas: 
 
1.- Conciliación. 
2.- Interrogatorio de las partes 
3.- Hechos sobre los cuales están de acuerdo las partes.  
4.- Fijación del objeto del litigio. 
5.- Control de legalidad. 
6.- Práctica de pruebas si fuere el caso. 
 7.- Alegatos de las partes. 
8.- Y en su caso, proferir sentencia. 
 
El Juzgado advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia 
programada los hará acreedores a las sanciones previstas probatorias y económicas a que se refiere 
el numeral 4 del art. 372 del CGP, además, para que se evacúe los interrogatorios a las partes, la 
conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia, debiendo comparecer sus testigos, 
si los hay. 
 
Póngase de presente a todos los sujetos procesales que, con ocasión a las medidas tomadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura para la prevención y propagación del COVID-19, la realización de 
esta diligencia se  hará de manera virtual, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 
de 2020, por lo cual no se requerirá que ninguno de sus participantes acuda directamente a la Sala 
de Audiencias donde funciona este Despacho ni es necesario que se hagan traslados físicos de 
ningún tipo. Esta se desarrollará preferiblemente en uso del aplicativo Microsoft Teams, para lo 
cual las partes deberán instalar la aplicación en sus dispositivos de cómputo (computadores, 
tabletas, celulares). 
 
Para el ingreso a la reunión respectiva, que se hará a través de la aplicación “TEAMS”, las partes 
harán uso del enlace de acceso se remitirá a los correos electrónicos reportados por las partes, 
apoderados, y demás sujetos intervinientes. Así también se remitirá el enlace de acceso a todo 
aquel interesado en asistir a la audiencia que previamente lo solicite, en virtud del principio de 
publicidad de las audiencias. Los abogados y partes que no hayan reportado correo electrónico 
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deberán informarlo al correo institucional de este despacho 
cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de que les sea remitido el link de unión a la audiencia. 
 
Si por cualquier motivo existe un cambio de aplicativo para la realización de esta audiencia, la 
secretaría de este Juzgado informará de forma previa al inicio de la audiencia de cualquier cambio 
sea del enlace o de aplicación, para garantizar la participación de todos los interesados 
 
Se advierte a los apoderados de las partes, que deberán coordinar con sus representados la 
asistencia a la audiencia virtual. Así mismo, el día de la audiencia deberá conectarse al enlace 5 
minutos antes de la hora programada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado   
 RESUELVE  
 

1. Fíjese como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P. el 
26 de octubre del 2022 a las 9:30 a.m. 
 
Se advierte a las partes demandante y demandada, que de acuerdo con el artículo 
372 numeral 4° del C.G.P., la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 
ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 
siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 

2. Decreto y práctica de Pruebas: 
 

2.1.- Citar y hacer comparecer a las partes, para que concurran personalmente a 
rendir interrogatorio y demás asuntos relacionados con la diligencia.  

 
3.2.- PRUEBAS DEL DEMANDANTE: Documentales. Tener como pruebas los 
documentos adosados a la demanda, los cuales serán valorados en su oportunidad 
procesal.  

 
3.2.1. INSPECCIÓN JUDICIAL: Fíjese la fecha del 26 de octubre del 2022, para llevar a 
cabo la inspección judicial sobre el inmueble ubicado en la Calle 116A 26 - 55 de 
Barranquilla. Nómbrese perito al señor GILBERTO ISAAC SUAREZ SUAREZ quien 
puede ser ubicado en la Carrera 20 No.24-115. Cel. 3114242626. Fíjese como gastos a 
cargo de la parte demandante, la suma de $400.000.=. Se advierte al Auxiliar de la 
Justicia que deberá rendir su concepto diez días antes de la práctica de esta 
diligencia 
 
3.2.2. PRUEBAS TESTIMONIALES: Citar y hacer comparecer a los señores YULEIS 
SOTO y DAGOBERTO BARROS, para que bajo la gravedad del juramento depongan 
sobre lo que les conste acerca de los hechos de la demanda. 
 
3.3DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS: El curador ad litem del demandado 
HEREDEROS INDETERMINADOS RAUL TRIANA MALAGON y demás personas 
indeterminadas no propuso excepciones y por ende no solicitó pruebas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 
           CARLOS ARTURO TARAZONA LORA  
  

canc 
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EJECUTIVO.  RAD: No 358-2021. 
SECRETARIA: Señor Juez: Informo a usted que la parte demandante Banco BANCOLOMBIA, presenta 

solicitud donde cede su crédito relacionado en este proceso, aportando certificado de existencia. - 
Sírvase proveer. 

LA SECRETARIA, 
FANNY E. ROJAS. 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, octubre tres (3) dos mil veintidós 
(2022). 
 
La entidad BANCO BANCOLOMBIA S.A., mediante su apoderado especial Dra. VIVIANA POSADA 
VERGARA y Dra. FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, en calidad de apoderada general de 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, contra el señor RONALD JAIR 
RODRIGUEZ CHAPARRO, manifiestan se sirva reconocer a FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como CESIONARIA, en el proceso de referencia contra  
 
Manifiestan al Despacho que, para todos los efectos legales, se sirva reconocer a FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como CESIONARIA titular de los derechos y 
privilegios involucrados en el presente CREDITO del proceso que se adelanta contra RONALD 
JAIR RODRIGUEZ CHAPARRO, para lo cual expresa que las partes de común acuerdo decidieron 
sobre esta cesión. 
 
Por lo anterior, el juzgado observa que la solicitud reúne los requisitos que se exigen para esta 
clase de peticiones, en consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1) Admítase la CESION de los créditos y garantías involucradas dentro del presente proceso 
Ejecutivo Singular instaurado por  BANCOLOMBIA SA, contra RONALD  JAIR RODRIGUEZ 
CHAPARRO, habiendo realizado la demandante, CESION del presente crédito a favor de 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como su CESIONARIO, de los 
derechos y privilegios involucrados en el presente CREDITO, cuyo cobro ejecutivo se pretende 
en este proceso, en consecuencia se admitirá la solicitud de CESION que invoca la CEDENTE, 
BANCOLOMBIA SA, a la nueva CESIONARIA, FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA. 
 
2) Téngase al Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como apoderado de FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, para que actúe en nombre y representación 
del proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

EL JUEZ (FDO)  
 

CARLOS ARTURO TARAZONA LORA. 
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EJECUTIVO.  RAD: No 084-2021. 
SECRETARIA: Señor Juez: Informo a usted que la parte demandante Banco  BANCOLOMBIA, presenta 

solicitud donde cede su crédito relacionado en este proceso, aportando certificado de existencia. - 
Sírvase proveer. 

LA SECRETARIA, 
FANNY E. ROJAS. 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, octubre tres (3) dos mil veintidós 
(2022). 
 
La entidad BANCO BANCOLOMBIA S.A., mediante su apoderado especial Dra. VIVIANA POSADA 
VERGARA y Dra. FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO, en calidad de apoderada general de 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, contra el señor GUSTAVO 
ADOLFO MENDOZA GASTELBONDO, manifiestan se sirva reconocer a FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como CESIONARIA, en el proceso de 
referencia contra  
 
Manifiestan al Despacho que, para todos los efectos legales, se sirva reconocer a FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como CESIONARIA titular de los derechos y 
privilegios involucrados en el presente CREDITO del proceso que se adelanta contra GUSTAVO 
ADOLFO MENDOZA GASTELBONDO, para lo cual expresa que las partes de común acuerdo 
decidieron sobre esta cesión. 
 
Por lo anterior, el juzgado observa que la solicitud reúne los requisitos que se exigen para esta 
clase de peticiones, en consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1) Admítase la CESION de los créditos y garantías involucradas dentro del presente proceso 
Ejecutivo Singular instaurado por  BANCOLOMBIA SA, contra GUSTAVO ADOLFO MENDOZA 
GASTELBONDO, habiendo realizado la demandante, CESION del presente crédito a favor de 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como su CESIONARIO, de los 
derechos y privilegios involucrados en el presente CREDITO, cuyo cobro ejecutivo se pretende 
en este proceso, en consecuencia se admitirá la solicitud de CESION que invoca la CEDENTE, 
BANCOLOMBIA SA, a la nueva CESIONARIA, FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA. 
 
2) Téngase al Dr. AMIR AMIN SAKER VERGARA, como apoderado de FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, para que actúe en nombre y representación 
del proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

EL JUEZ (FDO)  
 

CARLOS ARTURO TARAZONA LORA. 
 
 
 

 
Juzgado Doce Civil Municipal 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No._______________ en 
la secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 
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FANNY E. ROJAS M. 
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SICGMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Doce Civil Municipal En Oralidad de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax:  3885005. www.ramajudicial.gov.co Correo   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
PROCESO: PERTENENCIA   
DTE.: HABID ANDRES MEJIA PORTACIO 
DDOS.: FANNY ESTHER LOPEZ TORRES Y OTROS 
RAD.: 08001405301220210071900 
   
INFORME SECRETARIAL:                
                                                                                          
SECRETARIO. - Señor Juez: A su despacho el presente proceso dentro del cual se encuentra 
pendiente fijar fecha para audiencia de que trata el Art. 392 del C.G.P. Sírvase Ud. proveer- 
 
Barranquilla, 03 de octubre del 2022.  
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, tres (03) de octubre del dos mil 
veintidós (2022). - 
 
De acuerdo con el anterior informe secretarial y por ser procedente, se fijará fecha para 
celebrar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 
 
Teniendo en cuenta lo reseñado en el parágrafo del artículo 372 y 373 del Código general 
del Proceso, el Despacho señalará la fecha del 2 de noviembre del 2022 a las 9:30 a.m., a fin 
de llevar a cabo audiencia inicial y de juzgamiento de que tratan dichas normas en la que se 
agotarán las siguientes etapas: 
 
1.- Conciliación. 
2.- Interrogatorio de las partes 
3.- Hechos sobre los cuales están de acuerdo las partes.  
4.- Fijación del objeto del litigio. 
5.- Control de legalidad. 
6.- Práctica de pruebas si fuere el caso. 
 7.- Alegatos de las partes. 
8.- Y en su caso, proferir sentencia. 
 
El Juzgado advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 
audiencia programada los hará acreedores a las sanciones previstas probatorias y 
económicas a que se refiere el numeral 4 del art. 372 del CGP, además, para que se evacúe 
los interrogatorios a las partes, la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 
audiencia, debiendo comparecer sus testigos, si los hay. 
 
Póngase de presente a todos los sujetos procesales que, con ocasión a las medidas 
tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura para la prevención y propagación del 
COVID-19, la realización de esta diligencia se  hará de manera virtual, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo cual no se requerirá que ninguno 
de sus participantes acuda directamente a la Sala de Audiencias donde funciona este 
Despacho ni es necesario que se hagan traslados físicos de ningún tipo. Esta se desarrollará 
preferiblemente en uso del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual las partes deberán 
instalar la aplicación en sus dispositivos de cómputo (computadores, tabletas, celulares). 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Oficio Hoja No. 2   
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Para el ingreso a la reunión respectiva, que se hará a través de la aplicación “TEAMS”, las 
partes harán uso del enlace de acceso se remitirá a los correos electrónicos reportados por 
las partes, apoderados, y demás sujetos intervinientes. Así también se remitirá el enlace de 
acceso a todo aquel interesado en asistir a la audiencia que previamente lo solicite, en 
virtud del principio de publicidad de las audiencias. Los abogados y partes que no hayan 
reportado correo electrónico deberán informarlo al correo institucional de este despacho 
cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de que les sea remitido el link de unión a la 
audiencia. 
 
Si por cualquier motivo existe un cambio de aplicativo para la realización de esta audiencia, 
la secretaría de este Juzgado informará de forma previa al inicio de la audiencia de 
cualquier cambio sea del enlace o de aplicación, para garantizar la participación de todos 
los interesados 
 
Se advierte a los apoderados de las partes, que deberán coordinar con sus representados 
la asistencia a la audiencia virtual. Así mismo, el día de la audiencia deberá conectarse al 
enlace 5 minutos antes de la hora programada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  
  
 RESUELVE 
  

1. Fíjese como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del 
C.G.P., el 2 de noviembre del 2022 a las 9:30 a.m. 
 
Se advierte a las partes demandante y demandada, que de acuerdo con el 
artículo 372 numeral 4° del C.G.P., la inasistencia injustificada del demandante 
hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 
propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; 
la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
en que se funde la demanda. 
 

2. Decreto y práctica de Pruebas: 
 

2.1.- Citar y hacer comparecer a las partes, para que concurran 
personalmente a rendir interrogatorio y demás asuntos relacionados con la 
diligencia.  

 
3.2.- PRUEBAS DEL DEMANDANTE: Documentales. Tener como pruebas los 
documentos adosados a la demanda, los cuales serán valorados en su 
oportunidad procesal.  

 
3.2.1. PRUEBAS TESTIMONIALES: Citar y hacer comparecer a los señores 
LEIDYS LILIANA GOMEZ RIVERO; KELLY BASSA GONZALEZ; IVAN ALBERTO 
GAMERO FERNANDEZ; ANDERSON ALTAMAR VERGEL; ENRIQUETA TORIBIA 
POSSO CANTILLO y ASTOLFO ENRIQUE HERNANDEZ ALGARIN, para que 
bajo la gravedad del juramento depongan sobre lo que les conste acerca de 
los hechos de la demanda. 

 
3.2.2. INSPECCIÓN JUDICIAL: Fíjese la fecha del 27 de octubre del 2022, una 
vez evacuadas las pruebas testimoniales, para llevar a cabo la inspección 
judicial sobre el inmueble ubicado en la Carrera 1E #48 – 16 Apartamento 301, 

mailto:cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Oficio Hoja No. 3   
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Bloque 95 - Edificio Calarcá, Unidad Residencial Ciudadela 20 de Julio de esta 
Ciudad. Nómbrese perito al señor JESUS MARIA CASTAÑEDA NARANJO quien 
puede ser ubicado en la Calle 60 No. 14-109. Correo electrónico: 
jcm0729@outlook.es. Fíjese como gastos a cargo de la parte demandante, la 
suma de $400.000.=. Se advierte al Auxiliar de la Justicia que deberá rendir su 
concepto diez días antes de la práctica de esta diligencia. 

 
3.3DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS: El curador ad Litem del 
demandado FANNY ESTHER LOPEZ Y OTROS y demás personas 
indeterminadas no propuso excepciones y por ende no solicitó pruebas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
EL JUEZ 

 
           CARLOS ARTURO TARAZONA LORA   

canc 
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